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Xavier E. Fernández Moreno Ag. 

Telf. 2960270 0999345642 

Email: juridicoxavierfernandez O hotmail.com 

Machala, 19 de septiembre del 2017. 

SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA EMPRESA DE BODEGAS 

BODPUYANGO CIA. LTDA.- 

XAVIER E. FERNANDEZ MORENO ABG,, en el libre ejercicio profesional, 

ante Ud. respetuosamente acudo y comedidamente solicito: 

Conforme consta de la Escritura Pública de Posesión Efectiva que me 

permito adjuntar a la presente, justifico que por fallecimiento del socio 

señor SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO, sus herederos señores 

NELSON IVAN y RITA MARLENE MERINO NUGRA, así como el señor 

VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA heredaron a prorrata las catorce mil 

seiscientas treinta y tres participaciones de un dólar cada una en la 

Compañía EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA., documento 

público celebrado el once de septiembre del año dos mil diecisiete ante la 

señora Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno en su calidad de Notaria 

Segunda del cantón Machala, por lo que solicito se sirva considerar a los 

indicados herederos como nuevos socios acorde a lo preceptuado en el 

Artículo 107 de la Ley de Compañías en concordancia con lo estipulado en 

el Artículo 1029 del Código Civil. 

A efectos de cumplir con lo dispuesto en el indicado Artículo 107 de la Ley 

de Compañías, adjunto a la presente sírvase encontrar además Escritura 

Pública de Poder Especial, otorgado el once de septiembre del año dos mil 

diecisiete, ante la señora Abogada Yudy Lizeth Blacio Moreno, mediante el 

cual los herederos RITA MARLENE MERINO NUGRA y VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA conceden al señor NELSON IVAN MERINO NUGRA la 

facultad de representarlos con derecho a voz y voto en todas y cada una 

de las Juntas de Socios de la EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. 

LTDA., sean éstas ordinarias, extraordinarias, universales u otra de 

cualquier índole, así como representar a los poderdantes en todos los



actos, contratos, ejercer derechos y cumplir obligaciones que devengan de 

su condición de socios de la indicada Empresa, así como también recibir y 

cobrar los valores que por concepto de utilidades, ganancias, bonos o 

cualquier otro valor que le correspondan a los poderdantes y que 

devengan de su condición de socios de la EMPRESA BODEGAS 

BODPUYANGO CIA. LTDA, conforme reza de la indicada Escritura Pública. 

Se servirá disponer la inscripción en los libros correspondientes y posterior 

a ello se comunicará a la Superintendencia de Compañías y Registro 

Mercantil competente la presente transferencia de participaciones por 

herencia, acorde a lo preceptuado en el Artículo 21 de la Ley de 

Compañías. 

Sírvase atenderm forme lo solicito por ser estrictamente legal.     
   Atentamente,
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POSESIÓN EFECTIVA PARA RETIRO DE MONTEPÍOS, Y BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL, CUENTAS DE AHORROS, CORRIENTES, PÓLIZAS Y DEMÁS 
TÍTULOS VALORES; SEGUROS Y PARA ACCEDER AL BONO DE DESARROLLO HUMANO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:38) 

OTORGA: NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    0702799552      CÉDULA    
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ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

2 En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

MACHALA, comparecen 

del Ecuador; hoy día once de septiembre del año dos 

ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN 

por sus propios derechos los 

señores NELSON IVAN MERINO NUGRA, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional, domiciliado en 

9 la Ciudadela Coronel, de la Parroquia El Cambio, cantón 
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Machala, 

2992445; 

Provincia de el Oro, con teléfono número 

RITA MARLENE MERINO NUGRA, de estado 

civil casada, de ocupación empleada privada, domiciliada 

en la ciudadela San Vicente, de la Parroquia El Cambio, 

cantón Machala, 

número 2992301; 

Provincia de El Oro, con teléfono 

y, VICTOR EDUARDO MERINO 

ZARUMA, de estado civil casado, de ocupación Chofer 

Profesional, domiciliado en la Ciudadela Bolívar Rizzo, de 

la ciudad de El Guabo y de tránsito por esta ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, con teléfono número 

0993331681. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, quienes libres y 

voluntariamente sin presión de ninguna clase, expresan 

y ratifican su deseo de que se declare a su favor la 

POSESIÓN EFECTIVA 

SEISCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones de un 

dólar cada una en la Compañía EMPRESA DE BODEGAS 

BODPUYANGO CIA. LTDA.; bien adquirido por el señor 

SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO, quien falleció 

a (7 COS 
o A 

sobre las CATORCE MIL 
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en la Parroquia de El Cambio, del cantón Machala, 

Provincia de El Oro, el veintidós de Agosto del dos mil 

diecisiete, conforme consta de la copia certificada del 

certificado de defunción que se agrega a la presente 

como documento habilitante, quien fue Padre de los 

señores NELSON IVAN MERINO NUGRA, RITA 

MARLENE MERINO NUGRA, y VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA, conforme consta de las copias 

certificadas de los Certificados de Nacimiento que se 

anexan a la presente.- Que habiéndose cumplido con el 

mandato legal, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo SIETE, numeral DOCE que se agrega al 

artículo DIECIOCHO de la Ley Notarial, reformada 

mediante Ley publicada en el suplemento del Registro 

Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis; EL SUSCRITO, EN 

SU CALIDAD DE NOTARIA SEGUNDA, DE ESTE CANTÓN 

y amparándose en la Declaración Juramentada de los 

solicitantes, y más documentos que se agregan a la 

presente como habilitantes, con su respectiva petición, 

concede la POSESIÓN EFECTIVA sobre las CATORCE 

MIL SEISCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones de un 

dólar cada una en la Compañía EMPRESA DE BODEGAS 

BODPUYANGO CIA. LTDA., antes descritas, a favor de 

los señores NELSON IVAN MERINO NUGRA, RITA 

MARLENE MERINO NUGRA, y VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA, en calidad de hijos del causante 

señor SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO, a efecto
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  ACTO O CONTRATO: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: ] 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:33) 

  OTORGANTES 
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] Documento de Ño. _— 
Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad 

q POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
NE MERINO NUGRA NELSON IVAN DERECHOS CÉDULA 0702826397 NA TE 

—= Y  |MERINO NUGRA RITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN 
Sue! [MARLENE DERECHOS CÉDULA 0702789552 [ya TE 
y o MERINO ZARUMA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[COMPARECIEN 
perra! EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1713185617 Ina TE 
> 

Eon ca ete yy rá lA FAVOR DE INES O 

Tipo interviniente . Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que; ; identidad Identificación representa + * 

¿Provincla..... “l NC: Pl ie tpias - 7 Parroquíla:: la 

MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 
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Notaria Segunda do Machala. [2017 (07 [01 [002 [PO2353 l 
TELEFONO: 2968-300 

M.A. 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO 

PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACEN LOS SEÑORES NELSON IVAN 

MERINO  NUGRA, RITA MARLENE 

MERINO NUGRA, Y, VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 1 COPIA.- 

95 du 85 Es 86 Es ds Es 6 ds 

En la ciudad de Machala, Capital de la provincia de El 

Oro, República del Ecuador; el día de hoy once de 

septiembre del año dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO MORENO, NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA, comparece, los 

señores NELSON IVAN MERINO NUGRA, de estado 

civil casado, de ocupación Chofer Profesional, 

domiciliado en la Ciudadela Coronel, de la Parroquia El 

Cambio, cantón Machala, Provincia de el Oro, con 

teléfono número 2992445; RITA MARLENE MERINO 

NUGRA, de estado civil casada, de ocupación empleada 

privada, domiciliada en la ciudadela San Vicente, de la 

Parroquia El Cambio, cantón Machala, Provincia de 

El Oro, con teléfono número 2992301; y, VICTOR 

EDUARDO MERINO ZARUMA, de estado civil casado, 

de ocupación Chofer Profesional, domiciliado en la 

Ciudadela Bolívar Rizzo, de la ciudad de El Guabo y 

de tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de
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El Oro, con teléfono número 0993331681. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, legalmente capaz a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su 

cédula de ciudadanía respectiva; con amplia 

libertad y bien ¡instruida de la naturaleza y 

resultados de la presente escritura pública de 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio a 

continuación.- SEÑOR  NOTARIO.- En el Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar una de DECLARACIÓN JURAMENTADA, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA 

PRIMERA:  COMPARECIENTE.-  Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública por 

sus propios derechos los señores NELSON IVAN 

MERINO NUGRA, RITA MARLENE MERINO NUGRA, y 

VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, capaces ante 

la ley para celebrar toda clase de acto o contrato.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los señores 

NELSON IVAN MERINO NUGRA, RITA MARLENE 

MERINO NUGRA, y VICTOR EDUARDO MERINO 

ZARUMA; exponen: a) Que el señor SEGUNDO 

EDUARDO MERINO CASTILLO, falleció en la Parroquia 

de El Cambio, del cantón Machala, Provincia de El Oro, 

el veintidós de Agosto del dos mil diecisiete, 

conforme consta de la copia certificada del certificado 

de defunción que se agrega a la presente como 

documento habilitante, quien fue Padre de los
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_ABG.YUDY BLACIO MORENO 77 
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Notaría Segunda de Machala 
TELEFONO; 2968-300 
MA. 

señores NELSON IVAN MERINO NUGRA, RITA 

MARLENE MERINO NUGRA, y VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA, conforme consta de las copias 

certificadas de los Certificados de Nacimiento que se 

anexan a la presente.- b) Que el causante señor 

SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO, _es 

propietario de CATORCE MIL SEISCIENTAS TREINTA 

Y TRES participaciones de un dólar cada una en la 

Compañia EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. 

LTDA.; que por ley le corresponde a sus hijos los 

señores NELSON IVAN MERINO  NUGRA, RITA 

MARLENE MERINO NUGRA, Y, VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA, por ser herederos directos del 

causante antes nombrado; y, c) Que en 

  

consecuencia, es deseo de la declarante de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Siete de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, Numeral Doce 

agregado al Artículo Dieciocho, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro, del ocho de Noviembre de mil novecientos 

noventa y seis, que se declare a su favor, la 

POSESIÓN EFECTIVA, sobre las CATORCE MIL 

SEISCIENTAS TREINTA Y TRES participaciones de un 

dólar cada una en_la Compañía EMPRESA DE 

BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA., el mismo que 

forma parte de su mortuoria, pro- indiviso y sin 

perjuicio de los derechos terceros.- CLÁUSULA 

TERCERA: DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO. - 

Con los antecedentes expuestos, los señores
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NELSON IVAN MERINO NUGRA, RITA MARLENE 

MERINO NUGRA, y VICTOR EDUARDO MERINO 

ZARUMA, declaran que son hijos del causante 

señor SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO , y por 

tanto les corresponde el cien por ciento de dichas 

participaciones antes descritas, en calidad de 

herederos directos del causante señor SEGUNDO 

EDUARDO MERINO CASTILLO. CLÁUSULA  FINAL.- 

Agregue usted señora Notaria, las demás cláusulas 

de estilo necesarias para la validez de este 

instrumento y sírvase conferir una copia del 

mismo, que servirá como documento habilitante para 

el levantamiento del Acta, mediante la cual se 

declara la POSESIÓN EFECTIVA sobre las 

participaciones descritas en la cláusula segunda 

literal b), de esta escritura pública, que le 

corresponde a sus hijos los señores NELSON IVAN 

MERINO NUGRA, RITA MARLENE MERINO NUGRA, y 

VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, sin perjuicio 

de los derechos de terceros, al amparo de lo 

dispuesto en el Artículo SÉPTIMO de la Ley 

Reformatoría de la Ley Notarial, numeral DOCE 

agregado al Artículo Dieciocho.- f) llegible Abogado 

Xavier Fernández, Registro Profesional número 07- 

1999-11, del Foro de Abogados de El Oro.- HASTA 

AQUÍ LA DECLARACIÓN  dJURAMENTADA, que 
queda elevada a Escritura Pública para que 

surtan los efectos de Ley. Se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y leída que fue
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Xuvier E, Fernández Moreno Abg. 

Telf. 2960270 0999345642 

Email: juridicoxavierfenandezO hotmail.com 

SEÑORA NOTARIA: 

NELSON ¡VAN MERINO NUGRA, ecuatoriano, mayor de edad, de estado 

civil casado, de ocupación Chofer Profesional, domiciliado en esta ciudad 

de Machala; RITA MARLENE MERINO NUGRA, ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casada, de ocupación empleada privada, domiciliada 

en esta ciudad de Machala; y, VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de ocupación Chofer 

Profesional, domiciliado en el cantón El Guabo y de tránsito por esta 

ciudad de Machala, ante Ud. respetuosamente comparecemos y 

comedidamente solicitamos: 

Con las copias de nuestras Cédulas de Identidad y certificado de votación, 

justificamos que somos hijos de quien en vida fuera señor SEGUNDO 

EDUARDO MERINO CASTILLO, quien falleciera el veintidós de agosto del 

año dos mil diecisiete, conforme consta de la partida de defunción que se 

adjunta a la presente como documento habilitante. Nuestro padre no 

dejó más descendencia que la nuestra. 
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Conforme consta de la certificación obtenida de la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros del Ecuador que también nos permitimos 

adjuntar a la presente, justificamos que nuestro recordado padre era socio 

— de la Compañía EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA. quien 

mantenía un capital de CATORCE MIL SEISCIENTAS TREINTA Y TRES 

participaciones de un dólar cada una. 

Con los antecedentes indicados yy con sujeción a lo dispuesto en el 

numeral 12 del Artículo 18 de la Ley Notarial, concurrimos ante usted y 

solicitamos se nos recepte nuestra declaración juramentada y se nos 

conceda proindiviso la Posesión Efectiva de los bienes sucesorios de quien 

en vida fuera señor SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO a favor de los 

GB en calidad de hijos. 
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Se dignará levantar la correspondiente Acta Notarial, a fin que dicho 

documento sirvan de justo título para ejercer nuestros derechos de 

herederos. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Adjuntamos los documentos de rigor. 

Autorizamos expresamente al ABG. XAVIER E. FERNANDEZ MORENO para 

que nos represente en este acto. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de rigor para 

la perfecta validez del presente documento. 

Atentamente, 

Pra l > 

| — Ga Falco LU 

O ERINO NUGRA RITA MARLENE MERINO NUGRA 

C.!. 070282639-7 C.l. 070279955-2 

ce 

VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA 

C.l. 1/1318561-7 
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Dirección General de Registro Clvil, 

Identificación y Cedulación él REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dimección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

> MERINO CASTILLO SEGUNDO EDUARDO 

NUl/Pasaporte: 0700075591 

Sexo: HOMBRE Edad: 77 

Estado civil: DIVORCIADO Nacionalidad:ECUATORIANA 

Fecha de fallecimiento: 22 DE AGOSTO DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 

  

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO %k 
+» 
Y
W
D
Y
 
B
L
A
C
I
O
 

M.
 

1]
 

NO
TA
. 

Fecha de registro de defunción: 22 DE AGOSTO DE 2017 
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Lugar de registro de defunción (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

N
A
B
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0 
Y > 

Tomo / Página / Acta: 73 / 86 / 86 

Datos del padre: MERINO JUAN 

Datos de la madre: CASTILLO PINZON MARIA ANTONIA DE JESUS 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: SENILIDAD, COMA DIABETICO 

Información certificada a la fecha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA AGUSTA GARCIA GONZALEZ - AGENCIA MACHALA (27) 

* de certificado: 173-052-23904 C Ñ 

A ñ . 0 

PX 
q 0 Ing. Jorge Troya Fuerles 

t 

D 

tz 173-052-23904 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

         

  

          

  

          

  

  

  

  
AN, 37 Documento firmado electrónicamente 

Be A 

“La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LOE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineafIregistrocivil.gob,ec
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación él REPÚBLICA DEL ECUADOR 
' Dirección Genera) de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la Información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MERINO NUGRA NELSON IVAN 

NUl/Pasaporte: 0702826397 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1974 

Lugar de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

E Fecha de registro de nacimiento: 1974 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

Y 
B
L
A
C
I
O
 

M.
 

U
N
D
A
 

DE
 

M
A
C
 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA < 
e 

0 E. 
TE Tomo / Página / Acta: 5 / 102 / 1573 

da | 
o Datos del padre: MERINO CASTILLO SEGUNDO EDUARDO 

NUl/Pasaporte: 0700075591 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: NUGRA MONTESDEOCA RITA TARGELIA 

NUl/Pasaporte: 0700489040 Naclonalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANABEL MICHELLE VELEZ ROSADO - AGENCIA MACHALA (27) 

Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterlar 

de ésta índole. 

    
certificado: 173-053-29463 

  

                            A | | l | | | | | | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
A 173-053-29463 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La Documento firmado electrónie: t 
    

DE 
La Insfitución o persona ante quien se presente esto caríficado deberá validario en:https://virtuaLregistroclv!l.gob,eo, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistracivil.gob.sc
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación    ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
" Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

MERINO NUGRA RITA MARLENE 

. NUl/Pasaporte: 0702799552 Sexo: MUJER 

O Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1975 

«Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de registro de nacimiento: 1975 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroqula): 

ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 3 / 363 / 2325 

  

Datos del padre: -MERINO SEGUNDO 

NUl/Pasaporte: 0700075591 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: NUGRA RITA 

NUlPasaporte: 0700489040 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la facha: :8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANABEL MICHELLE VELEZ ROSADO - AGENCIA MACHALA (Z7) 

 = 
e 

O E Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

O S de ésta [ndole. 
GE 6 

E > 

y QS 
Z y8 e certificado: 178-053-29347 Y 

E IN J IN | | [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro ou Identificación y Cedulación 
Do ento ró. 

    

  

    

  

        

  

  

  

  

La E o persona anis quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y aja LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a entineafHregistrocivii.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación    REPÚBLICA DEL ECUADOR 
* Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tlene registrada, emite el presente certificado: 

MERINO ZARUMA VICTOR EDUARDO 

o NUl/Pasaporte: 1713185817 Sexo: HOMBRE 

 PTRIOS617 Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1977 

| Lugar de nacimiento (país/provincla/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

O 
M.
 

  

SRC 
Oz 
< Ea 

a 

mE 
> 

D 7 Gl 
S < 
E Nacionalidad: ECUATORIANA 

m5 
E Tomo / Página / Acta: 8 / 50 / 1040 
A 
1 Datos del padre: MERINO SEGUNDO EDUARDO 

NUl/Pasaporte: 0700075591 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de Ja madre: ZARUMA OLGA YOLANDA 

NUl/Pasaporte: 0701225591 Nacionalidad: ECUATORIANA 

" Información certificada a la fecha: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: ANABEL MICHELLE VELEZ ROSADO - AGENCIA MACHALA (27) 

s3 
O E Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterlor 

Oz de ésta índole. 

4 5 

E > 

OS 
R 

Fecha de registro de nacimiénto: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON /MATRIZ/ 

         

  

     

* de certificado: 172-053-29543 C . 

SETA . — 

3 
" A . ing. Jorge Troya Fuertes 

172-053-29543 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
  

ASS 
EN Documento do electróni 
VE 

La Institución o persona antes quien se presente esto certificado deberá validario en:httpa://virtual.reglstroclvll.gob.eo, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob.ec
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APURO ENDESCIA 

  

o REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGU 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ES ] 

No. de RUC de la Compañía: ( 0790095464001 2) 

. Nombre de la Compañia: ( EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA, LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA 2) 

a 

No. | ¡DENTIFICACIÓN NOMBRE NAGIONALIRAR | LEDS, | capIraL | 

1 0700208556 — ¡ARMIJOS ARMNOS FRANCISCO GUILLERMO] ECUADOR NACIONAL $ 14.633:0000 N 

do 2 0701779449 — |[BURNEO JIMENEZ AATER FANGIO ECUADOR NACIONAL $ 14.633000 N 

3 A 3 0702119041  ¡BURNEO JIMENEZ RAMON FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 14.633:0000 N 

O z 4 0702371402 BURNEO JIMENEZ RICHARD EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 14,833:0000 N 

7 < 5 0700246630 — [BURNEO MACAS HECTOR EDUARDO - ECUADOR NACIONAL $ 14.633.900 N 

DS 05800395124 — JESPINEL HIDALGO CARLOS HOMERO ECUADOR NACIONAL $ 14.633.000 N 

> E 7 0704347269 — |[ESPINEL ROMERO CRISTINA ALEXANDRA ECUADOR NACIONAL $ 14.633:0000 N 

E $ 8 1801988116 ESPINEL TAPIA JUAN HERIBERTO ECUADOR NACIONAL $ 14 6330000 N 

2) 9 0500678743 — ESPINEL TAPIA MILTON AUGUSTO ECUADOR NACIONAL $ 14.633.000 N 

— 10 0600037758  |[GARCES PILATAXI JOSE GILBERTO ECUADOR NACIONAL $ 14.633:0000 N 

11 1101991329 — |LALANGUI MALDONADO JORGE RAMIRO ECUADOR NACIONAL $ 14,633:2000 N 

12 1100085015 MERINO CASTILLO JUAN EMILIO ECUADOR NACIONAL $ 14,633,000 N 

. 13 0700075591 MERINO CASTILLO SEGUNDO EDUARDO ECUADOR NACIONAL $ 14.633.000 N 

14 0700478324 [QUEZADA ROMERO ARIOLFO FELIPE ECUADOR NACIONAL $ 14.633.000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

$ déja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo 
enta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones. 

E e, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el bro respectivo de la compañía se: 
fG3oríbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonario". 

e luego, el párrato final del citado artleulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
egente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de ta escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De la 

sado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabllidad limitada, así como de los 
radores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar fa cesión de participaciones de 

aq ismas compañías de comercio. 

¿En gal vidud esta institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
o las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo presorito en el Art. 256 de la Ley de 

pañías, ordinal 3”, los administradores de las vompañias són solidariamente responsables para con la compañía y lerceros: "De la existenda y 
¿Súbita de los libros de la compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

¿A



  

  
  

  
  

  
  

  

  

No. de Expediente: ( 39324 >) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0790095464001 3) 

Nombre de la Compañía: ( EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA. ) 

Situación Legal: ( ACTIVA ) 

IDENTIFICACIÓN TIPO DE MEDIDAS No, NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CAUTELARES 

                
  Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar su autenticidad ingresando al porta! web 

www.superclas.gob.ec/portalinformacion/verifica.php con el siguiente código de seguridad: 

08/09/2017 10:02:56 

MA 
50001463711
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notañal doy fe que el dotuménto que antecede én 1 foja(s) útiles) fue 

mateñalizado a petición: del señor (a) EMPRESA DE BOREGAS BODPUYANGO CÍA. UTDA. , de la página web y/o soporte 

etectrónico, HTTPIMWWWeSUPERCIAS.GOB.EC/PORTALINFORMACIONCONSULTA/CONSULTA.PHP el día de hoy 11 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2017, a las 18:28, todo lo cual certifico armparado en las atribuciones que me otorga la Ley Notarial, Pare 

constancia, copia del mismo queda almacenado en un respaldo etectónico y en físico en el libro de Certificaciones. SOCIOS 

ACCIONISTAS DE LA EMPRESA DE BODESAS BODPOYANGO CIA LTDA La veracidad de su contenido y el uso adecuada 

delos] documento(s) certificado(s) es (son) dé responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) queno(s) ufiliza(m). 

MACHALA, a 11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (18:28), - 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR -/5- BA imac y cat 
Dirección General de Registro Clvll, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702826397 

Nombres del cludadano: MERINO NUGRA NELSON:IVAN""* + 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MAGHALA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE AGOSTO DE 1974 

   

| 
| 
l 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 
j HA

LA
 

E 
o
 

EG
UN
DA
 

DE
 

Ma
c Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

DY
 
BL
AC
IO
. 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

a
e
 

2 £ Estado Civil: CASADO 
Ez : . . o 

bos Cónyuge: SHUNGATA GLENDA SUSANA 

3 de 

Fecha de¡Matrimónlo: 24'DE MARZO DE'2000 

Nombres del padre: MERINO CASTILLO SEGUNDO EDUARDO 

Nombres de la madre: NUGRA MONTESDEOCA RITA TARGELÍA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2014 

Información certificada e la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisar: MARIA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - El. ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

Y 
B
L
A
C
I
O
 

M.
 

OU
ND
A 

DE
 
MA
CH
AL
A 

D 

          

N* dendélrtificado: 170- 1 A 

Y A tt 
3 Ing. Jorge Troya Fuertes 

0-05 Ll [ Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

        

alilución o persona ante quien se presente este cerllficado deberá validarlo en:https//virtual.raglstrocivi!,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

xcia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenlentes con este documento escriba a enlineafiregistroolvi),gob.eo



- D1Rcáión GEhétallal Registro Civ, 
Identificación y Cadulación . REPUBLICA DEL ECUADOR _—¿«- 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0702799552 

Nombres del cludadarjo: MERINO NUGRA RITA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1975 . 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
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A
 

a 

Sexo: MUJER Oz 

48 
> 5 Instrucción: BACHILLERATO 

os 

Fi Profesión: EMPLEADO 

aa 
< 2 Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CAMAYO LAPO JOSE ORLANDO 

Fecha de Matrimontlo: 18 DE MARZO DE 2004 

Nombres del padre: MERINO SEGUNDO 

Nombres de la madre: NUGRA RITA 

? Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 
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de RE Pp ÚB LICA DEL ECUADOR $ Dirección General de Regístro Civil, 

  

: Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713185617 
SET NN 

.Nombres del cludadano: MERINO ZARUMA VICTOR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

+ JMATRIZ! 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

o! Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil; CASADO 

Cónyuge: RAMON ZAPATA DAYSE GLADYS 

Fecha'de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: MERINO SEGUNDO EDUARDO 

| Nombres de la madre: ZARUMA OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor. MARÍA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

A 

N” de certificado: 172-052-93921 , , 

AL lr ing. Soros as Fuertes 
172-052-93921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se > presente este e certificado deberá validario en: https: Iivirtual. registrocivil, gob.ec, conforme : a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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Notaría Segunda de Machala 16 e 
TELEFONO: 2968-300 — 
M.A. 

» 

a los comparecientes íntegramente por mí el 

Notario, aquellos se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy  fe.----------- 

  

  

  y    

   

  

  

O MORENO 

Notaria Segu da del Cantón Machala 

a 

5



  

SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello, confiero este PRIMER 

TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, que es igual a su original, que -> * 

      
   

  

en dieciséis hojas Útiles, se 

lugar y fecha de su cele 

V rear 

  

    
a 

e 
Abg. Yudy Blacio M 
MOTARIA SEGUNDA 

MACHALA ECUADOR
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ABG.YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 

a *, TELEF: 2968-300 
M.A 

en el 1 de lo cual suscribe la presente acta, la Notaria, 

2 mismo lugar y fecha arriba indicados, de todo lo cual, 
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9  ABG. 

Notaria Se     

ZETH suRgIo MORENO 
y * 

10 da del Camtón Machala 

11 

    

  

5 3 SE OTORGÓ ANTE MÍ, y en fe de ello, confiero este 
2 5 SEGUNDO TESTIMONIO EN FOTOCOPIA, que es igual 

Ds asu original, que en diecinueve hoja 
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TES ES y . 
HACER 

Factura: 001-008-000001017 20170701002P02352 

NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

     

      

a Escritura N”: 20170701002P02352 

  

ACTO O CONTRATO: 

PODER ESPECIAL DE PERSONA NATURAL 

11 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (17:25) 

OTORGANTES . 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le 

   
     
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

   
     

  

   

  

  

  

  

  

    
  

  

  

                  
  

  

  

      

  

       

  

identidad Identificación representa 

MERINO NUGRA RITA POR SUS PROPIOS ECUATORIA MARLENE DERECHOS CÉDULA 0702799552 lui MANDANTE 

ERINO ZARUMA VICTOR POR SUS PROPIOS ECUATORIA a 
EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1713185617 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

; Documento de No. Persona que 
Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [MANDATARIO 
MERINO NUGRA NELSON IVAN DERECHOS CÉDULA 0702826397 NA (A) 

<< e 

5 
OBICACIÓN : 

2 Provincia Cantón Parroquia 

PEDRO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O , 
CONTRATO: INDETERMINAD 

  

  

  

DN OLA) Ye? LIZETH BLACIO MORENO 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA”
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YUDY BLACIO MORENO 2017/¡07¡01/¡002/P02352 
Notaría Segunda de Machala 

, Telefono: 2968300 
"OMA 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE (OTORGAN LOS 

SEÑORES RITA MARLENE MERINO 

—NUGRA, xy VICTOR EDUARDO 

MERINO ZARUMA A FAVOR DEL 

SEÑOR NELSON  IVAN MERINO 

NUGRA.- 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy día once de septiembre del año dos mil 

diecisiete, ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH BLACIO 

MORENO, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN MACHALA 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a 

  

la celebración de la presente escritura pública los señores 

RITA MARLENE MERINO NUGRA, de estado civil casada, de 

ocupación empleada privada, domiciliada en la ciudadela San 

Vicente, de la Parroquia El Cambio, cantón Machala, 

Provincia de El Oro, con teléfono número 2992301; y, 

VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, de estado civil 

casado, de ocupación Chofer Profesional, domiciliado en la 

Ciudadela Bolivar Rizzo, de la ciudad de El Guabo y de 

tránsito por esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, con 

teléfono número 0993331681. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para obligarse y. contratar, a quienes de conocer 

en este acto doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, y previa petición y
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YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 

Telefono: 29683060 ” 
MA 

. 

consentimiento ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyo documento 

emitido y las copias certificada de los demás documentos, se 

adjuntan a la presente como habilitantes. Advertidos los 

comparecientes por mi la Notaría de los efectos y resultados 

de esta escritura de PODER ESPECIAL, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta que 

copio a continuación: SEÑORA NOTARIA: En el Protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de Poder 

Especial, al tenor de las siguientes cláusulas y 

estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece 

a la celebración del presente documento la señora RITA 

MARLENE MERINO NUGRA, portadora de la Cédula de 

Identidad número cero siete cero dos siete nueve nueve cinco 

cinco dos, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada, 

de ocupación empleada privada, domiciliada en la parroquia 

urbana de El Cambio de esta ciudad de Machala, provincia 

de El Oro; y, el señor VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, 

portador de la Cédula de Identidad número uno siete uno tres 

uno ocho cinco seis uno siete, ecuatoriano, mayor de edad, 

de estado civil casado, de ocupación Chofer Profesional, 

domiciliado en el cantón El Guabo y de tránsito por esta 

ciudad de Machala. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 

señores RITA MARLENE MERINO NUGRA, NELSON IVAN 

2



Notaría Segunda de Machala 3- 
Telefono: 2968300 

MA 

1 MERINO NUGRA y VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, son 

2 legítimos propietarios de CATORCE MIL SEISCIENTOS 

3 TREINTA Y TRES participaciones de un dólar cada una en la 

4 EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA., las que 

s adquirieron por Posesión Efectiva de bienes dejados por su 

s extinto padre señor SEGUNDO EDUARDO MERINO 

7 CASTILLO. TERCERA: PODER ESPECIAL.- Por medio del 

$ presente documento, los señores RITA MARLENE MERINO 

9 NUGRA y VICTOR EDUARDO MERINO ZARUMA, en su 

16 calidad de Poderdantes y propietarios de sus cuotas 

8 hereditarias sobre las catorce mil seiscientas treinta y tres 

Sé participaciones de un dólar cada una que mantienen en la 

sa EMPRESA DE BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA., en 

sr
 

Ab
. 

5 da forma libre, voluntaria, consciente de este acto y sin presión 

as de ninguna naturaleza, tienen a bien otorgar Poder Especial 

16 amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor del 

17 señor NELSON IVAN MERINO NUGRA, mayor de edad, de 

18 estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriano, portador de 

19 la Cédula de Identidad número cero - siete — cero — dos — ocho 

20 — dos - seis — tres — nueve - siete, domiciliado en la parroquia 

21 El Cambio de esta ciudad de Machala, provincia de El Oro, 

2 República del Ecuador, para que en sus nombres y 

23 representación, en calidad de Apoderado, realice los 

24 siguientes actos: 1.- Representar a los poderdantes señores 

95 RITA MARLENE MERINO NUGRA y VICTOR EDUARDO 

25 MERINO ZARUMA, con derecho a voz y voto en todas y cada 

27 una de las Juntas de Socios de la EMPRESA DE BODEGAS 

3
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Notaría Segunda de Machala 

Telefono: 2968300 
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. 

BODPUYANGO CIA. LTDA., sean éstas Generales, Ordinarias, 

Extraordinarias, Universales u otra de cualquier índole; 2.- 

Representar a los poderdantes en todos los actos, contratos, 

ejercer derechos y cumplir obligaciones que devengan de su 

condición de socios de la indicada Empresa; 3.- Recibir y 

cobrar los valores que por concepto de utilidades, ganancias, 

bonos o cualquier otro valor que le correspondan a los 

poderdantes y que devengan de su condición de socios de la 

EMPRESA BODEGAS BODPUYANGO CIA. LTDA., Los 

Mandantes RITA MARLENE MERINO NUGRA y VICTOR 

EDUARDO MERINO ZARUMA le conceden a su mandatario 

señor NELSON IVAN MERINO NUGRA las más amplias 

facultades requeridas para el efecto, de tal manera que nadie 

pueda alegar insuficiencia de Poder ni falta de cláusula 

especial. Para dicho cometido el Apoderado podrá contratar 

los servicios profesionales de un Abogado en el caso de 

requerirlo. Agregue Ud. señora Notaría las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez del presente documento 

público. f) llegible, Abogado Xavier Fernández, matrícula 07 - 

1999-11, del Foro de Abogados de El Oro. El poder de 

voluntad de la presente escritura pública es de absoluta 

responsabilidad de las partes de acuerdo al artículo 

doscientos ocho incisos Primero del Código Orgánico General 

de Procesos. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- queda elevada a 

Escritura Pública para que  surtan los efectos de Ley. Se 

observaron los preceptos legales que el caso requiere y leída 

que fue integramente por mí la Notaria, a los 

lo
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dea REPÚBLICA DEL ECUADOR pr occ 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702799552 

Nombres del ciudadano: MERINO NUGRA RITA MARLENE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 16 DE NOVIEMBRE DE 1975 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMAYO LAPO JOSE ORLANDO 

Fecha de Matrimonio: 18 DE MARZO DE 2004 

Nombres del padre: MERINO SEGUNDO 

Nombres de la madre: NUGRA RITA 

Fecha de expedición: 11 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la facha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRINA ARALJO REYES - El ORO-MACHALA-NT 2 - El ORO - MACHALA 

N? de certificado: 172-052-93822 

AA. E 
72-052-93822 Director General del Registro Civil kdentíficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   
La institución e persona ante quién $e presente este certificado deberá validario en:https//virtual.registrocivil,gob.ec, conforme a fa LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafBregistrocivil.gob.ec
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E REPÚBLICA DEL ECUADOR a a 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713185617 

Nombres del ciudadano: MERINO ZARUMA VICTOR EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

¡MATRIZ! 

Fecha de nacimiento: 29 DE NOVIEMBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BÁSICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RAMON ZAPATA DAYSE GLADYS 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2016 

Nombres del padre: MERINO SEGUNDO EDUARDO 

Nombres de la madre: ZARUMA OLGA YOLANDA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

AN Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - El ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 172-052-93921 

1 
172-052 33921 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución y persona arte quien se presente este certificado deberá validario en:https!/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ata LCE. 

Vigentia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaGregistrocivil.gob.ec 
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ÓN REPÚBLICA DEL ECUADOR a y ción 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0702826397 

Nombres del ciudadano: MERINO NUGRA NELSON IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

  

+ 4 Fecha de nacimiento: 8 DE AGOSTO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civit: CASADO 

Cónyuge: SHUNGATA GLENDA SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 24 DE MARZO DE 2000 

Nombres del padre: MERINO CASTILLO SEGUNDO EDUARDO 

Nombres de la madre: NUGRÍA MONTESDEOCA RITA TARGELIA 

Fecha de expedición: 3% DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARÍA ALEJANDRINA ARAUJO REYES - El ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

N? de certificado: 170-052-93856 

A 
170-052-923856 

La institución o persona ante guien se presente este certificado deberá validario en:https:/fvirtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC.Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafMregistrocivil.gob.ec 

          

ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicalMlente



DA
 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

to
 

po
 

N 
- 

Y 
L
L
A
C
I
O
 

M 

. b
 tu
) 

; Ú 

N
O
T
A
R
I
A
 

$S. 

    

S
A
B
.
 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

YUDY BLACIO MORENO 
Notaría Segunda de Machala 

Telefono: 2968300 

HA 

comparecientes, quienes se ratifican en la aceptación de su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpora 

al protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo 

cual doy fe. ¿=== ooo ooo 

    

        

N 

RITA MARLENE MERINO NUGRA 

C. C. No. 070279955-2 

  

Se otorgó ante Mb 
AC AS 
    

      
   

y rubril ib A ade/lsu celebración). Abg Yudy Blaco M 
NOTARIA SEGUNDA 

MACHA LA ECUADOR



7 2550- CON (4: 
BODPUYANGO CIA. LTDA. 

BODEGAS DE DEPOSITO ADUANERO El E y o D 
AT Mediante Acuerdo Ministerial No. 038 del 14 Diciembre de 1995 

EMPRESA DE BODEGAS. R.U.C. 4 0790095464001 

    

  

Oficio Nro. BP-AD-0333-2017 

Huaquillas, 05 de Octubre del 2017 

Señor: 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS Y VALORES DE MACHALA 

Machala.- 

De mis consideraciones: 

HECTOR EDUARDO BURNEO MACAS, Gerente General de EMPRESA 

DE BODEGAS “BODPUYANGO CIA. LTDA.”, con Número de Expediente $ 

39324, por medio del presente comunicamos que con fecha 28 de Septiembre del 
2017, se ha procedido con la inscripción en nuestro libros sociales de la 

. siguiente POSESION EFECTIVA, realizada por los herederos: MERINO 

0 NUGRA NELSON IVAN, MERINO NUGRA RITA MARLENE Y MERINO 

Pr ZARUMA VICTOR EDUARDO de las Catorce mil trescientos treinta 

= 5 participaciones (14.330) que correspondían al socio que ha fallecido SR. 
= * SEGUNDO EDUARDO MERINO CASTILLO, según lo que estipula el Art. 21 de 
==  , laLey de Compañías, ponemos a su conocimiento para que se realice el trámite 

== 35 correspondientes en este organismo y adjuntamos la documentación entregada 

= 3 5 por los Señores herederos. 

== Ñ 3 e Oficio enviado por los herederos firmado por el Abg. Xavier Fernández. ' 

= E o e Copia Certificada del Acta de Posesión Efectiva. 
tl 

E 3 e Copia Certificada del Poder Especial. 

Por la atención que dará a la presente antelo mis agradecimientos. 

   

   

Atentamente, 

EMPRESA D 
"50 D! > Y YANGO* A Í 

20032 63400 
DEPOSITOS ADUANERO; AUTORIZADOS 

— “FIRMA AUTORIZADA 

SR. EDUARDO BURNEO MACAS 
GERENTE GENERAL 

BODPUYANGO CIA. LTDA. 

eS 
Dir.: Av. La República s/n y sin Calle Secundaria 

OFICINA HUAQUILLAS e Telf.: (07) 2970 571 - 2970 157 - 2971 411 
OFICINA MACHALA + Telf.: (07) 2 961 889 + Ext.: 104 « ECUADOR 
e-mail: bpuyangohuaquillas € hotmail.com / puyango O machalanet.ec


